
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
  

 
 
 
 
 
 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE AYUDAS CONVOCADAS EN LA ESTRATEGIA DE POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN Y DE 
TRANSFERENCIA 2021 DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria de la Estrategia de Política de Investigación y de Transferencia de la Universidad de 

Huelva publicadas en la web de este Vicerrectorado, y en aplicación de los criterios y requisitos establecidos en la misma, la Comisión de 

Investigación en su reunión de 13 de abril de 2021 ha propuesto la asignación provisional de ayudas que se relacionan como anexo. 

 

El presente acuerdo se hará público en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva y en la web de este 

Vicerrectorado (http://www.uhu.es/vic.investigacion/estrategia/resoluciones.php), sustituyendo así la notificación personal a los interesados, 

surtiendo los mismos efectos.  

  

ACUERDOS 

1. Hacer pública la concesión provisional de las ayudas correspondientes a las siguientes acciones: 

   

- Acción 5.6 “Estancias de Contratados Predoctorales en Centros Internacionales” (Anexo I) 

- Acción 6.6. “Apoyo a la visibilidad de la producción y fomento de revistas propias” (Anexo II) 

 

2. Conceder un plazo de diez días hábiles para la presentación de reclamaciones a partir de la publicación del presente acuerdo 

en la citada web por cualquiera de los medios válidos contemplados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Las reclamaciones se realizarán a través de la página web 

http://www.uhu.es/vic.investigacion/estrategia/2021/solicitudes/alegacion.php, debiendo registrarse, bien en cualquiera de las Oficinas de 

Registro contempladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 

bien a través de la Administración Electrónica de la Universidad de Huelva, usando para ello el modelo de instancia general al que habrá de 

adjuntarse dicho documento estableciendo como destinatario la Oficina de Gestión de la Investigación (OGI).  

 

Huelva, 13 de abril de 2021 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

Fdo.: José Rodríguez Quintero 
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ANEXO I 
 

Estancias de contratados predoctorales en centros internacionales 
 

Nº SOLICITANTE CENTRO DE DESTINO ADMITIDO / EXCLUIDO 
1037 Lázaro Ortiz, Saúl Universidad de Évora, Portugal Excluido (2,3) 

977 Paz Gómez, Daniela Carolina Universidad de Aveiro, Portugal Excluida (1) 

 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
 
1 No tiene relación contractual predoctoral con la UHU 

2 No presenta CV 

3 No está dado de alta en Repositorio Arias Montano 

 
 
 
 

ANEXO II 
 

Apoyo a la visibilidad de la producción y fomento de revistas propias 
 

Nº SOLICITANTE ADMITIDO / EXCLUIDO CANTIDAD ADJUDICADA 
950 Asensio Coto, María José Admitido 1.493 € 
996 Campos Carrasco, Juan Manuel Admitido 1.493 € 

1058 Díaz Rosales, Raúl Admitido 1.493 € 
994 Flores Ruiz, David Admitido 1.493 € 
883 Galán Vioque, Guillermo Admitido 1.493 € 
970 Gómez Baya, Diego Admitido 1.493 € 
983 Sáenz-López Buñuel, Pedro Admitido 1.040 € 
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